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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS
(FOGAIBA)

5836 Notificación de Resolución de Modificación de Resolución de concesión a los beneficiarios de las
ayudas, R1 exp 302 de fecha 1 de julio de 2022, al amparo de la Resolución del Presidente del Fondo
de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA), de 13 de diciembre de 2019, por la
que se convocan subvenciones para inversiones en la prevención de los daños causados a los bosques
por incendios forestales, desastres naturales y catástrofes, para el año 2019

El apartado 9.3 de la Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 13 de
diciembre de 2019, por la cual se convocan, para el año 2019, subvenciones para inversiones en la prevención de los daños causados en los
bosques por incendios forestales, desastres naturales y catástrofes, especifica que la resolución expresa se notificará a las personas interesadas
mediante su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears de acuerdo con los términos que prevé el artículo 45.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Los expedientes han sido tramitados por el Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 43 de la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

El vicepresidente en Materia Agraria del FOGAIBA, con fecha 16 de julio de 2022, firmó la siguiente resolución:

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN
Programa de Desenvolupament Rural de les Illes Balears 2014-2020

Medida: 8.3. Subvenciones para Inversiones en la prevención de los daños causados en los bosques por incendios, desastres naturales y
catástrofes.

Convocatoria: PIFO2019_1/302
Código DIR3: A04026954 - Código SIA: 2249735 - Código BDNS 486786

Antecedentes

1.Con fecha de 17 de diciembre de 2019 se publicó, en el Boletín Oficial de las Islas Baleares núm. 169, la Resolución del Presidente del
Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) por la que se convocan, para el año 2019, subvenciones para
inversiones en la prevención de los daños causados en los bosques por incendios forestales, desastres naturales y catástrofes.

2.Con fecha 3 de mayo de 2021, el vicepresidente en materia agraria del Fogaiba dictó una resolución de concesión a los beneficiarios de
las ayudas R1, que se publicó en el BOIB núm. 62 de 13 de mayo de 2021. Entre los beneficiarios figura una subvención a favor de FINCAS
OLIVIA SL por importe de 5.780,00 €.

3.En la solicitud de ayuda se contemplaban las siguientes inversiones: faja de prevención de incendios forestales en una superficie de 0,29
hectáreas (Ha) y recuperación de cultivo en zonas abancaladas a una superficie de 1,12 Ha.

4.En el acta de control previo se reflejaron una superficie de 0,99 Ha de faja de prevención de incendios forestales y 1,12 Ha de
recuperación de cultivo en zonas abancaladas a una superficie de 1,12 Ha.

5.La subvención concedida fue en base a las siguientes actuaciones: faja de prevención de incendios forestales en una superficie de 0,29 Ha
y recuperación de cultivo en zonas abancaladas a una superficie de 1,12 Ha.

6.En la concesión hubo un error en las superficie de faja de prevención de incendios forestales, se concedieron 0,29 Ha cuando realmente le
correspondían 0,99 Ha.

7.Teniendo en cuenta que con el crédito existente es posible resolver este expediente sin afectar a lo dispuesto en los apartados séptimo y
octavo de la convocatoria.

8.El citado expediente ha sido objeto de una revisión sistemática por parte de un superior, de acuerdo con lo que establece el artículo 3.2 de

la Circular de Coordinación 18/2019, por la campaña 2019, se han detectado los errores descritos en el punto 6.
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la Circular de Coordinación 18/2019, por la campaña 2019, se han detectado los errores descritos en el punto 6.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) por la que se convocan, para el
año 2018, subvenciones para inversiones en la prevención de los daños causados en los bosques por incendios forestales, desastres
naturales y catástrofes.

2. Orden del Conseller de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en el marco del Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares desde 2014 hasta 2020.

3. Ley 39/2015 de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Por todo ello, se informa favorablemente y propongo al vicepresidente del FOGAIBA que dicte una resolución en los siguientes términos:

1.Modificar la Resolución del vicepresidente en materia agraria de 3 de mayo de 2021 de concesión (R1), por el importe y los datos
detallados en el anexo 1 de esta resolución, que es un total de 1 expediente que comienza con FINCAS OLIVIA SL y termina con FINCAS
OLIVIA SL, por un importe total de 10.540,00, relativa a la línea de ayuda «para inversiones en la prevención de los daños causados a los
bosques por incendios forestales, desastres naturales y catástrofes» a consecuencia de la revisión sistemática.

2. Ampliar el importe de concesión de la Resolución de ayuda concedida antes mencionada concedida al beneficiario por el importe y con
los datos detallados en el anexo 1 de esta resolución, que es un total de 1 expediente y que comienza con FINCAS OLIVIA SL y termina con
FINCAS OLIVIA SL, por importe de 10.540,00 €, relativa a la línea de ayuda «para inversiones en la prevención de los daños causados a
los bosques por incendios forestales, desastres naturales y catástrofes».

3. Notificar esta resolución a la persona interesada, mediante la publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

4. Notificar esta propuesta provisional de resolución a la persona interesada mediante la publicación en la web del FOGAIBA e informarle
que dispone de un plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta propuesta, por presentar
alegaciones. En el caso de no hacer uso de su derecho para alegar, en el plazo indicado, o si manifiesta su decisión de no efectuar
alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, esta propuesta tendrá carácter definitivo, elevando al vicepresidente en materia
agraria del FOGAIBA para que dicte la Resolución de modificación de la resolución de concesión 3 de mayo de 2021.

El gestor de la línea
Pep Carretero de Oleza

El jefe de negociado
Jorge Miguel Company Salaverría
Por suplencia de la jefa de Sección XVI de Ayudas al Desarrollo
Rural. BOIB nº. 18, de 03/02/2022)

El jefe de Servicio de Ayudas al Desarrollo Rural
José Javier Nadal Coll
 
Conforme con la propuesta,
El vicepresidente en Materia Agraria del FOGAIBA
Fernando Fernández Such”

ANEXO I
1 Relación de beneficiarios con derecho a la ayuda (PIFO 2019_1) REMESA 

 Expte. Núm. Solicitante NIF
Importe ayuda

concedido
Importe ayuda

corregida
Importe a

incrementar
Cofinanciamiento

Anualidad 
2019

PIFO 2019/302 FINCAS OLIVIA SL B57922536 5.780,00 10.540,00 4.760,00  CAIB 100% 10.540,00

 

(Firmado electrónicamente:6 de julio de 2022)

El director gerent del FOGAIBA
Mateu Morro Marcè
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